Lunes, 22 de Noviembre de 2004 12:07 a.m.
¿Qué es, concretamente, lo acordado con el FMI sobre transferencias
municipales?

Lo que dice el FMI sobre la "neutralización de las transferencias":
 
1. La lectura detallada del "Documento de la V y VI revisión" del Programa
con el FMI, elaborada por la misión de dicho organismo que monitorea el
acatamiento del Programa, muestra que la "neutralización" de las
transferencias es una preocupación de primer orden del "staff" del FMI. 
 
En la misma primera página del resumen ejecutivo (página 5 del Documento),
comienza resaltando que "ha sido adoptado un cronograma para asegurar que la
descentralización es fiscalmente neutral para 2007".
 
En la página 9, encontramos la ya citada declaración, la cual es muy fuerte
en los términos del FMI, acerca de que "la política de consolidación fiscal
continuará a lo largo de muchos años", y por lo tanto los "costos fiscales
adicionales" derivados ya sea de la reforma de la seguridad social, o de la
descentralización fiscal, no deberán ampliar los límites estrictos al gasto
y déficit establecidos en el marco de dicha política; deberán ser
"absorbidos" ya sea mediante drásticas medidas adicionales de "ajuste"
fiscal o, como en el caso de las transferencias mediante su adecuada
"neutralización".
 
2. En la página 13, evaluando el estado de Reformas Fiscales comprometidas
por el Gobierno con el FMI, es establece una larga y muy precisa declaración
sobre este asunto. Vale la pena reproducirla completa:
 
"Descentralización. La Ley de Transferencias Municipales (Julio 2003)
mandata crecientes transferencias de ingresos a las municipalidades,
comenzando en 2004, pero no devuelve simultáneamente responsabilidades de
gasto por un monto equivalente. La misión, apoyada por el staff del Banco
Mundial y el BID, urge a las autoridades emparejar las transferencias de
ingreso con devolución de gastos, para asegurar la neutralidad fiscal del
proceso. La misión enfatiza que habría importantes riesgos envueltos en el
proceso de descentralización, tales como el débil control y monitoreo del
gasto municipal, mandatos municipales pobremente especificados, y débiles
estructuras de "buen gobierno" (governance) en las municipalidades. Las
autoridades concuerdan en que la neutralidad fiscal es un importante
objetivo de mediano plazo, pero explicaron que debido a la falta de
capacidad de implementación de las municipalidades, y la necesidad de
alcanzar un consenso doméstico en la devolución de responsabilidades de
gasto, esto sólo podría alcanzarse gradualmente: en 2004 cerca del 10 por
ciento de las transferencias serán complementadas con transferencias de
gasto, aumentando gradualmente hasta el 100 por ciento en 2007"
 
3. En la página 24, donde el "staff" del FMI hace su evaluación final,
establece que:
 
"El staff urge a las autoridades avanzar más rápidamente con sus planes de
devolver responsabilidades de gasto conmensurables con las transferencias de
ingreso. En adición, ellas deben implementar mecanismos apropiados para
auditar los gastos locales, y asegurar que los proyectos de inversión local
sean consistentes con el plan de inversión nacional. El plan de las
autoridades contempla moverse gradualmente hacia la neutralidad fiscal para
2007. Aunque el staff recomendó neutralidad fiscal desde el inicio, el plan
de las autoridades aún se ajusta dentro del marco macroeconómico del PRGF.
Sin embargo, el más prolongado periodo de transición acarrea el riesgo de
que las municipalidades se acostumbren a las transferencias de ingreso e
inicien nuevos gastos que podrían ser difíciles de echar atrás, cuando el
gobierno transfiera responsabilidades de gasto".
 
En esta declaración, el staff del FMI expone de manera bastante precisa,
además de su urgencia por avanzar lo más rápidamente posible en la
"neutralización" de las transferencias municipales, su concepto de la
"descentralización" como un mecanismo a través el cual los gobiernos
municipales pierden su autonomía política, financiera y administrativa, y se
convierten meras unidades de ejecución de responsabilidades de gasto que
anteriormente eran competencia de varias entidades del gobierno central. 
 
4. Por otra parte, de acuerdo con este enfoque, las municipalidades deberán
ejecutar dichas responsabilidades de gasto de acuerdo a las prioridades de
inversión establecidas por el gobierno central, y bajo la estricta
supervisión y auditoría de las autoridades centrales sobre el gasto
municipal.
 
Parece un buen momento para recordar, en primer lugar, ante la intervención
del "staff" del FMI en asuntos tan delicados, los mandatos de la
Constitución Política de la República de Nicaragua, con respecto a las
Municipalidades. La Constitución Política de Nicaragua define la autonomía
municipal en los términos siguientes: "Los Municipios gozan de autonomía
política, administrativa y financiera. La administración y gobiernos de los
mismos corresponde a las autoridades municipales". 
 
En relación al régimen de ingresos locales la Constitución establece: "la
autonomía no exime al Poder Ejecutivo ni a los demás poderes del Estado de
sus obligaciones y responsabilidades con los municipios. Se establece la
obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto General
de la República a los municipios del país, el que se distribuirá priorizando
a los municipios con menos capacidad de ingresos. El porcentaje y su
distribución serán fijados por la ley".
 
En otros términos, las Autoridades Municipales, democráticamente electas,
ejercen la administración y el gobierno local, con plena autonomía política,
administrativa y financiera, y es obligación constitucional destinar un
porcentaje suficiente del Presupuesto a los municipios, el que de
distribuirá priorizando a los municipios con menor capacidad de ingreso. 
 
Por otra parte, ni el gobierno central, ni ninguna de sus entidades, están
facultados para ejercer ningún tipo de control o auditoría sobre el
Presupuesto Municipal y su ejecución, ni para establecer prioridades a la
asignación de los recursos de inversión municipal.
 
5. Antes de avanzar más en la exposición y análisis de la condicionalidad
del FMI con respecto a la neutralización del proceso de descentralización
fiscal, es importante detenerse en las implicaciones desastrosas que tiene,
en términos del propio análisis económico convencional, la subordinación de
las prioridades de inversión local, a las prioridades de inversión
establecidas por el gobierno central. 
 
En efecto, desde el punto de vista puramente económico, la principal ventaja
del proceso de descentralización fiscal en términos de eficiencia asignativa
(esto es, en términos de alcanzar una asignación pareto-superior) es que,
para un mismo costo, permite adecuar los recursos que están disponibles para
asignar a la provisión de bienes y servicios públicos, a las necesidades,
prioridades y preferencias locales. Esto incluye su adecuación a la propia
cultura y tradiciones locales. 
 
Por el contrario, al limitar las posibilidades de elección a aquellas que se
corresponden con las prioridades del gobierno central, o al condicionar el
proceso, excesivamente, al cumplimiento de requisitos y políticas de
agencias del gobierno central, se limita no sólo la autonomía del proceso,
su carácter democrático, el ejercicio del poder y la autonomía local que es
consustancial al proceso de descentralización, sino también, inclusive, sus
ventajas en términos de eficiencia asignativa.
 
Las transferencias fiscales municipales, que deben contribuir a cubrir la
brecha fiscal vertical y horizontal que padecen las municipalidades,
proporcionan a estas, por primera vez, recursos programables propios e
incondicionales que las comunidades locales puedan aplicar de manera
autónoma y participativa a sus propias prioridades. Con esto, además de
lograr una mayor eficiencia asignativa, en los términos descritos más arriba
 se abren espacios para la participación democrática de la ciudadanía en la
adopción de decisiones .
 
6. La descentralización, al menos potencialmente, significa transferir
decisiones, poder y los recursos a niveles de competencia política del
Estado más cercanos a los ciudadanos, para que estos, en disposición de
información, con acceso a instrumentos técnicos de apoyo, puedan participar
de manera activa, deliberar, proponer, y criticar, ejerciendo plenamente los
derechos y responsabilidades que implica la ciudadanía.
 
El proceso de adopción de decisiones que afectan a este proceso, a espaldas
de la nación, y de los propios ciudadanos, a través de negociaciones
llevadas a cabo en la más absoluta secretividad, y cuyos resultados mismos
con frecuencia se desconocen, pese a que los mismos tienen implicaciones de
gran envergadura representan una amenaza potencial contra la propia
democracia, esto es contra la propia adopción de aquellas decisiones que
afectan el futuro del país y de todos los seres humanos que lo habitan, a
través de procesos ampliamente democráticos y participativos, plenamente
informados,.
 
Estas decisiones tienden a afectar el proceso de descentralización, además,
cuando se apunta a erosionar la autonomía municipal, y a convertir a las
municipalidades en otros tantos agentes locales para la ejecución de las
políticas y prioridades definidas centralmente. 
 
Para nosotros, por el contrario, resulta de primera importancia la necesidad
de fortalecer la autonomía y el proceso de descentralización como
componentes consustanciales del proceso de ampliación y profundización de la
democracia, y de construcción de una nueva cultura, ya no providencialista,
sino una basada en el ejercicio pleno y activo de la ciudadanía.
Los compromisos asumidos por el Gobierno de Nicaragua ante el FMI:
 
7. Lo analizado hasta aquí han sido los criterios y análisis de la misión
del FMI, recogidos en el Documento de la V y VI Revisión del Programa PRGF
para 2002-2005 del 24 de Agosto de 2004. Por su parte, el Gobierno de
Nicaragua ha asumido compromisos específicos ante el Directorio Ejecutivo
del FMI, los cuales son recogidos en el correspondiente "Memorándum
Suplementario de Políticas Económicas y Financieras" del 12 de Agosto del
2004, enviado por las autoridades nicaragüenses al Director-Gerente del FMI.
 
El Gobierno de Nicaragua no ha mostrado una postura propia, diferente a la
del FMI, sobre el proceso de descentralización fiscal, sino que se ha
limitado a solicitar que, en vez de que la neutralización total de las
transferencias ocurriese desde el inicio, esta se produjese con la
gradualidad que quedó finalmente establecida, que pospone esta
neutralización total hasta 2007. 
 
8. A continuación transcribimos los compromisos asumidos por el Gobierno de
Nicaragua, mediante dicho Memorándum, que reproducen casi íntegramente los
términos del Documento elaborado por el staff del FMI:
 
"La Ley de Transferencias de Julio de 2003 demanda transferencias de ingreso
crecientes hacia las municipalidades a partir de 2004, pero no devuelve
simultáneamente responsabilidades de gasto en la misma medida. En consulta
con el staff del FMI y del Banco Mundial, hemos establecido un plan de
acción, descrito en el cuadro de abajo, el cual debería mejorar la
definición de las responsabilidades municipales, redefinir el rol de
agencias seleccionadas de la administración central que desempeñan
competencias municipales y fortalecer el marco legal de la descentralización
y mejorar la efectividad del gasto público. Nuestro objetivo global es
asegurar un proceso de descentralización fiscal prudente y fiscalmente
neutral. Por tanto, comenzando en 2004 las municipalidades será requeridas
para utilizar una parte de sus transferencias para cumplir sus obligaciones
con el IINSS. Para finales de Agosto...completaremos un estudio con el
objetivo de identificar qué responsabilidades de gasto pueden ser
transferidas desde el gobierno central a las municipalidades, en orden de
alcanzar la plena neutralidad fiscal. Cada año, comenzando en 2005,
responsabilidades de gasto equivalentes a un tercio de las transferencias,
serán desplazadas hacia las municipalidades, de manera tal que para 2007 se
alcanzará la plena neutralidad fiscal".
 
9. El "Plan de acción" para "fortalecer la descentralización" es el
siguiente:
 
 
o "Definición de responsabilidades municipales. Hemos contratado un asesor
especial, quien recomendará alternativas para reorganizar las relaciones
intergubernamentales con los objetivos de neutralidad fiscal, eficiencia,
transparencia y equidad. El asesor especial también diseñará un cronograma y
proceso de gerencia para devolver gastos y responsabilidades a las
municipalidades. Un decreto presidencial será emitido modificando el
reglamento de la Ley de Municipalidades en una manera sustentable
fiscalmente, consistente con la condicionalidad del préstamo PRSC del Banco
Mundial. Para Septiembre de 2004, crearemos y dotaremos de staff a una
unidad en el Ministerio de Hacienda para monitorear el proceso de
descentralización".
 
o "Roles de las agencias del gobierno central. Los roles y el financiamiento
del IDR, INIFOM, FISE, INVUR y otras instituciones envueltas en asuntos
municipales, también serán redefinidas siguiendo las recomendaciones del
asesor especial con el objetivo de asegurar eficiencia y neutalidad fiscal"
 
o "Transferencia de responsabilidades a las municipalidades. Para enero de
2007, todas las transferencias a las municipalidades serán plenamente
emparejadas con las correspondientes responsabilidades de gasto".
 
 
10. Los compromisos adquiridos por el gobierno con el FMI, para cada período
de revisión, se clasifican como (i) "acciones previas", es decir acciones
que deben ejecutarse como condición previa antes de proceder a la siguiente
revisión, (ii) "criterios de desempeño estructural" (perfomance criteria),
reformas estructurales que deben ejecutarse o metas que deben alcanzarse de
manera obligatoria para que se considere el Programa cumplido en la próxima
revisión, y "benchmarks estructurales" o puntos de referencia estructurales
que no constituyen estrictamente "criterios de desempeño", aunque se
monitoreará y evaluará cuidadosamente su grado de avance.
 
Las "acciones previas", criterios de desempeño y "benchmarks" para
marzo-Diciembre 2004, se reflejan en la siguiente tabla: 
 
Acciones previas, Criterios de Desempeño y Benchmarks
(referidas únicamente a la descentralización)
 
Acciones Previas 
· Contratar un asesor especial para hacer recomendaciones específicas para
reorganizar las relaciones intergubernamentales y diseñar un calendario
claro y un proceso de gerencia para la devolución de gastos y
responsabilidades
  
 
Ejecutada

" Benchmarks" Estructurales 
 
7. Descentralización 
 
(i) Emitir un decreto presidencial para modificar el reglamento de la Ley de
Municipios.  Reemplazado con (ii) y(iv)
  
(ii) Establecer un marco legal que redefina las responsabilidades de FISE y
el INIFOM. Reemplazado con (ii) y(iv)
 
(iii) Gastos equivalentes a un tercio (1/3) de las transferencias de ingreso
desviados a las municipalidades como parte del Presupuesto de 2005.
 
(iv) Creación y dotación de staff de una unidad del Ministerio de Hacienda
que reporte sobre la descentralización
 
  
 11. Como puede apreciarse, la "nueva" información que proporciona este
cuadro es, primero, que se contrató al asesor especial para efectuar una
propuesta especifica para reorganizar las relaciones y responsabilidades
entre de gobierno central y sus las agencias y las municipalidades, y
preparar un calendario concreto y una propuesta para administrar el proceso
de "devolución" de responsabilidades de gasto a las municipalidades.
 
Esto es muy importante para saber qué, cómo y cuando se hará. La única parte
en que esto está escrito, si es que ya lo está, es en la propuesta de este
"asesor especial", el cual debería establecer con claridad qué
responsabilidades de gasto, de acuerdo a qué procedimiento legal y
administrativo, y de acuerdo a qué cronograma - o sea, estos serán devueltos
tales gastos, cuyo cumplimiento tiene estos costos, de tal manera, en 2005,
en 2006 y 2007 - serán transferidos a las municipalidades. Es preciso
demandar que dicho estudio sea hecho público.
 
Debido a la importancia y trascendencia en este asunto, el mismo no puede
manejarse entre un asesor especial, las autoridades del gobierno, y el staff
del FMI. Es un asunto que nos concierne a todos. Es preciso demandar que
dicha propuesta, si está elaborada, sea colocada de manera transparente
sobre la mesa, y sometida a una discusión nacional amplia, democrática, y
plenamente informada. 
 
12. En segundo lugar, el compromiso de emitir un decreto presidencial
reformando el Reglamento de la Ley de Municipios y modificar las Leyes
Orgánicas de FISE e INIFOM, ha sido reemplazado, posiblemente por las
recomendaciones del asesor especial, en lo que respecta a las acciones a
ejecutar en su lugar, se encuentra una muy importante: "Responsabilidades de
gasto equivalentes a un tercio (1/3) de las transferencias de ingreso
desviadas a las municipalidades como parte del Presupuesto para 2005".
 
Esto significa que el Presupuesto para 2005 debe reflejar estas
transferencias de responsabilidades de gasto adicionales a las
municipalidades, por 1/3 del monto de las transferencias. Esto significa
"contrarrestar" US$ 11 Millones de los US$ 33 Millones a que corresponde el
monto global de las transferencias. 
 
Por supuesto, el Presupuesto General de la República no refleja esto de modo
TRANSPARENTE: no indica, en ninguna parte, que gastos se han deducido del
Presupuesto de diversas instituciones del Gobierno Central, y deberán ser
asumidas por las municipalidades.
 
En efecto, por los montos involucrados, la manera más expedita de llevar a
cabo este compromiso, sin entrar por el momento en mayores complicaciones
legales y políticas, mientas se efectúan modificaciones legales e
institucionales de mayor envergadura como las propuestas por el FMI, que
alterarían por completo el marco actual de relaciones intergubernamentales,
es deducir del Presupuesto de diferentes instituciones del Gobierno Central,
programas o proyectos que corresponden a competencias municipales, ya sean
propias o compartidas[2]/ 
 
13. La implicación de esto es que los gobiernos locales deberían en
principio desviar un monto de transferencias equivalente al costo de los
programas y proyectos cuya ejecución las agencias del gobierno central están
suspendiendo. 
 
Desde nuestro punto de vista, lo correcto en todo caso sería ampliar el
monto de transferencias a las municipalidades con los recursos que las
agencias venían ejecutando, bajo la forma de proyectos y programas que
corresponden a competencias municipales. 
 
La razón es clara: el sentido de la descentralización no puede ser, en lo
absoluto, restringir globalmente los recursos disponibles para que los
municipios presten los bienes y servicios públicos que les compete, lo cual
impediría no sólo mejorar un tanto la cobertura de los mismos, la cual es de
por sí con frecuencia extremadamente limitada, sino que el punto es, además
de la necesidad de mejorar esta cobertura, el estado de la infraestructura
municipal para prestarlos está muy deteriorada y requiere ser rehabilitada y
ampliada.
 
Por supuesto, no se puede saber a priori cuales son, y desde el punto de
vista ciudadano, lo correcto es demandar plena y absoluta transparencia, y
por lo tanto, es preciso exigir que el Ministerio de Hacienda proporcione,
de inmediato, las explicaciones claras detalladas al respecto. Este es un
asunto demasiado importante como para dejarlo a especulaciones o a la
búsqueda de información en los intersticios. 
 
Por supuesto, puede hacerse, con un poco de tiempo, un análisis detallado,
por cada institución "envuelta" con la ejecución de programas y proyectos
que corresponden a competencias municipales, para formarse una idea un poco
más precisa. Pero, el punto no es la factibilidad de hacer esto con alguna
rapidez, sino que no puede significar la evasión del ejercicio pleno de
nuestro derecho y responsabilidad ciudadana, de exigir transparencia,
información clara y rendición de cuenta a los funcionarios.
 
Adolfo

